
     RESOLUCIÓN  Nº19
                                                                                                          EXP. N.º 26998

LA CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS 

RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Solicitar al Poder Ejecutivo Nacional analice, regule y tome medidas que eviten
el  ingreso  indiscriminado de  productos  importados  sensibles  a  nuestra  economía  como son las
carnes de pollo, de cerdo, lácteos y cítricos.- 

ARTÍCULO 2º.- De forma.- 

Sala de Sesiones. Paraná, 25 de abril de 2024.-
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                 Secretaria Cámara Diputados                              Presidente Cámara Diputados

              


